
Inversión sostenible 
significa una inversión en 
una actividad económica 
que contribuye a un 
objetivo medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no cause un 
perjuicio significativo a 
ningún objetivo 
medioambienta l o social y 
que las empresas en las 
que se invierte sigan 
prácticas de buena 
goberna nza. 

l a t axonomía de la UE es 
un sistema de clasificación 
previsto en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el que 
se establece una lista de 
act ividades económicas 
medioambienta lmente 
sostenib les. Ese 
Reglamento no prevé una 
lista de actividades 
económicas socialmente 
sostenibles. las 
inversiones sostenibles 
con un objetivo 
medioambiental pueden 
ajustarse, o no, a la 
taxonomía . 
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Plantilla de información periódica de los productos financieros a que se refieren el 
artículo 8, apartados 1, 2 y 2, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, 

párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: GCO MIXTO, FI 
Identificador de entidad jurídica: 959800KEFHBHVHQ0HVS8 

Características medioambientales o sociales 

¿Este producto financiero tenía un objetivo de inversión sostenible? 

•• Si • X No 

Rea lizó inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental :_ % 

en actividades econ ómicas que pu eden 
co nsidera rse medioam bienta lmente 
sostenibles con arreg lo a la taxonomía de 
la UE 

en actividades económicas que no pueden 
considera rse medioa mbiental mente 
sostenibles con arreg lo a la taxonomía de 
la UE 

Rea lizó inversiones sostenibles con un 
objetivo social: % 

X Promovió características medioambientales o 
sociales y, aunque no tenía como objetivo una 
inversión sosten ible, el 90% de sus inversiones 
eran inversiones sostenibles 

X con un 
actividades 

objetivo medioambiental, en 
económicas que pueden 

considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 
UE 

X con un objetivo med ioam biental, en 
act ividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreg lo a la taxo nomía de la 
UE 

X con un objetivo social 

Promovió ca racterísticas medioa mbientales o 
sociales, pero no realizó ninguna inversión 
sostenible 

:.11/1 ¿En qué grado se han cumplido las característ icas medioambientales o sociales que promueve este 
producto financiero? 

los ind icadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
caracte rísticas 
medioambientales 
sociales que promueve el 
producto financiero. 

El Fondo promueve característ icas medioambientales y sociales mediante la aplicación de su Política de Inversión 

Sostenible. 

En dicha política se promueven ca racterísticas med ioambienta les enfocadas a la descarbonización, a t ravés de la reducción 
de las em isiones de efecto invernadero, así como la efic ienc ia en el uso de recursos energéticos y en la emisión y gestión 
de res iduos. También se promueven características soc iales entre las que destaca n la protección de los derechos humanos, 

la seguridad y la sa lud en el t rabajo y la ética en los negoc ios. 

A 31 de diciembre de 2023 el 93% de l patrimonio de l fondo estaba invertida en activos que promueven criter ios 
ambienta les, sociales y de buen gobierno. Dentro de ese porcentaje, un 90% del patri monio de l fondo, co rrespondía a 
inversiones sostenibles de acuerdo con el art. 2.17 de l Reglamento (UE) 2019/2088 y el 3% cumplía con otras caracte rísticas 
med ioambienta les. 

¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 

La Gestora toma en consideración un sistema de ca lifi cac ión med iante rating otorgado por el proveedor de servicios de 
análisis de riesgos ESG Sustainalyt ics, que mide la magn itud de r iesgos ESG no gestionados por una compañ ía. El objetivo 
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las principales incidencias 
adversas son las 
incidencias negativas más 
importantes de las 
decisiones de inve rsión 
sobre los factores de 
sostenibilidad relativos a 
asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, al 
respeto de los derechos 
humanos y a la lucha 
contra la corrupción y el 

soborno. 

GCO Mixto, F.I. 

Anexo al informe de gestión 

de la Gestora es ap licar una estrategia de " Best in Cla ss" med iante el uso de este indicador y que las carteras estén 
compuestas por compañías con una buena gestión de sus riesgos ESG (puntuaciones entre O y 35 en una esca la abierta, en 
la que en una puntuación superior a 30 se considera que los riesgos no gestionados por una compañ ía son elevados). 

De las inversiones de las que se dispone información del proveedor, a modo informativo, el ESG Risk Rating medio a cierre 
del periodo se ha situado en torno a los 20 puntos, es decir, los títulos de las compañías prese ntes en la cartera no tienen 
un porcentaje significativo de riesgos de sostenibilidad no gestionados. 

En lo que se refiere a la inversión en activos de Deuda Pública Soberana, la Gestora toma en consideración una ca lificación 
de perfil de riesgo otorgada por Clarity. Con el objetivo de evita r posiciones en las carteras de los fondos en países con 
riesgos ESG elevados, se excluyen aquellos con una puntuación inferior a SO, en una esca la de 1 (peor) a 100 (mejor). Segú n 
esta herramien ta, el perf il de riesgo siempre se ha mantenido por encima de SO. 

Ad iciona lmente, la Gestora t iene en cuenta los indicadores de eva luación de controve rsias en las qu e se ven envue ltas las 
compañías, elaborados por Sustaina lyt ics, con el objetivo de ana li zar y controlar la expos ición de las carteras a controversias 
graves o severas (ca lificadas como niveles 4 y 5 por el proveedor de se rvicios). A cierre de pe riodo ningu na de las inversiones 
incumple con la herramienta Globa l Standard Screening, del mismo proveedor, que identifica el incumplimiento con la s 
principales normas internaciona les (puede obtener más deta lle de est a herramienta en la información precontractual 
publicada en la web del producto). 

A cie rre de periodo, el porcentaje de inversiones no dedicadas a la promoción de características medioambientales y/o 
sociales se han situado en el 7%. 

¿ ... yen comparación con períodos anteriores? 

No aplica. No existe un periodo previo al se r este el primer informe de documentación periódica . 

¿Cuáles han sido los objetivos de las inversiones sostenibles que ha realizado en parte el producto 
financiero y de qué forma ha contribuido la inversión sostenible a dichos objetivos? 

Las inve rsiones sostenibles del Fondo, de acuerdo con la definición establecida en el articulo 2.17 del Reglamento UE 
2019/2088 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los se rvicios financieros (S FDR po r 
sus siglas en inglés), pretenden la consecución de las características medioambientales y socia les que el mismo promueve, 
enfocadas a la descarbon ización y eficiencia de recursos, po r un lado, y a promover la lucha a favo r de la protección de los 
derechos humanos y en contra de las desigualdades, por el otro. 

En línea con el objetivo de contribuir a la promoción de las ca racterísticas medioambienta les y socia les señaladas en el 
párrafo anterio r, las inve rsiones sostenibles del Fondo se materializaron en activos financieros que tuvieron una exposición 
a riesgos de sostenibil idad no gestionados media, baja o negligible, que no desarro llan actividades económicas dañinas pa ra 
el medioambiente (como la producción de carbón térm ico, la extracción de petróleo y gas en el Árt ico y la producción de 
energía de esquisto) ni que puedan afectar negat ivamente a los objetivos socia les de l Fondo, por lo que se excluyeron 
tambi én la inversión en act ividades económicas re lacionadas con la producción de arm as controvertidas y se limita, 
asimismo, la inversión en actividades relacionadas con la contratación mi litar, la producción de armas ligeras y el 
entreten imiento adulto. Por último, las entidad es emisoras cumplieron con las normas internacionales de los Principios del 
Pacto Mundial de la ONU (10 principios en las áreas de Derechos Humanos, Derechos Laborales, Medioambiente, Ética 
empresarial). 

En el aparta do "¿En qué grado se han cumplido las caracterís ticas med ioambientales o socia les que promueve este 
producto finan ciero?", puede consu ltarse la as ignación de los activos a ci erre de peri odo. 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha realizado en parte no 
han causado un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental o 
social? 

Para asegu rar que la contribución positiva a un objetivo socia l y/o ambiental no ha perjudicado significa t ivamente otros 
objetivos, la Gestora ha ana lizado que todas las posiciones consideradas " inversiones sostenibles" dentro de este Fondo no 
cau sa n ningún daño significativo a otros objetivos amb ientales o sociales . 

Con carácter general para las inversiones sostenibles, cabe indicar que el principio de no causar un daño significat ivo a los 
objetivos ambientales o sociales está vincu lado a la consideración de las principales inc idencias adversas de las decisiones 
de inversión sobre los factores de sosten ibi lidad. El cumplimiento de este principio se ha tenido en cuenta en las revisiones 
trim estral es en las que se analiza el comportamiento de la ca rtera dentro de los criterios ESG establecidos. 
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¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad? 
la identificación de las principales incidencias adversas para las "inversiones sostenibles" de este Fondo, se realiza mediante 

la monitorización de una serie de indicadores (KPls) medioambientales y sociales, listados en el anexo 1 del Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1288 que permitirán advertir de los efectos negativos que las inversiones sostenibles realizadas por 
este producto pudieran causar hacia el exte rior. El segu imiento de estos indicadores, sujetos a la cobertura de datos del 
proveedor, se focaliza especialmente en aquellos relacionados directamente con los criterios de inversión sostenible 
considerados. Si bien la estrategia de inversión definida por el Fondo no está enfocada a la gestión de los indicadores de las 
principales incidencias adversas, podrían llegar a aplica rse medidas específicas de mitigación en caso de ser necesario. 
Además, mediante este ejercicio, la Sociedad Gestora monitoriza que estas inversiones sostenibles no causan un daño 

sign ifica tivo sobre ningún otro objetivo de inversión sostenible medioambiental o social. 

¿Se han ajustada las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sabre las empresas y los 

derechos humanos? 

A través de la ap li cación de la Política de Inve rsión Sostenible y, concretamente, mediante los elementos descritos 
a continuación, el Fondo analizó que las inversiones sosten ibles se alineen co n las Líneas Directrices de la OCDE y 
los Principios rectores de las Naciones Unidas: 

Calificaciones de riesgo ESG (ESG Risk Rating): esta calificación ana liza la gestión de riesgos en materia 
de ESG de las compañías en las que invierte el Fondo, basándose en tres pi lares: el Gobierno Corporativo, 
Cuestiones Materiales en ESG y riesgos inesperados en ESG. 

Aná lisis de Estándares Globales (Global Standard Screening): herramienta de Sustaina lytics, que 
pretende captar violaciones graves, sistémicas y estructurales de las normas internacionales de los Principios del 
Pacto Mundia l de la ONU (10 principios en las áreas de Derechos Humanos, Derechos Laborales, Medioambiente, 
Ética empresarial). las evaluaciones están respaldadas por referencias a las líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos. Se evalúa la severidad de los impactos en partes interesadas y/o medioambiente, la responsabilidad y 
la gestión de la entidad. Las entidades emisoras de las inversiones sostenibles en las que invierte el Fondo no 

pueden actuar de forma contraria a sus principios y normas. Incluyéndose aque llas que están directamente 
vinculadas con problemas que causa n impactos severos e irreversibles que afectan a grupos de interés y/o al 
medio ambiente e interfieren en el disfrute de los derechos y/o imponen un claro coste a la sociedad. 

• Aná lisis de controversias: l a calificación de controversias evaluadas por Sustainalytics, refleja el nivel 
de participación de una empresa en incidentes con implicaciones ambientales, sociales y de gobierno corporativo 

negativas 

Según la aplicación de estos principios, durante el año 2023 la inversión sostenible del fondo se ha ajustado a las 
líneas Directrices de la OCDE para Empresas Mu ltinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio sign ificativo)), según el cua l las inversiones que se 
ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativamente a los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la Unión. 

El principio de «no causa r un perjuicio sign ificativo» se aplica únicamente a las inversiones subyacentes al producto 

financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas medioambienta lmen te sostenibles. 
Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en los criterios de la UE para las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles. 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente ningún objetivo medioambiental o social. 

-- l&I.. ¿Cómo tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad? 

La Gestora ha identificado las principales incidencias adversas de las inve rsiones incluidas en la ca rtera del Fondo según los 
indicadores mencionados en la pregunta anterior "¿Cómo se han ten ido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 

sobre los factores de sostenib ilidad?" y las ha gestionado a través de diversas herramientas como son: una política de 
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La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la mayor 
parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el periodo de 
referencia que es: 

2023 

La asignación de 
activos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 

activos específicos . 
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exclusiones (por ejemp lo no se ha permitido la inversión en compañías relacionadas con el armam ento controvertido), el 
análisis de controversias y el análisis del indicador facilitado por el proveedor de servic ios contratado por la entidad gestora. 

Las principales incidencias adversas en la Gestora realiza el seguimiento de las inversiones de l Fondo son emisiones de 
efecto invernadero (Ml - Indicadores re lacionados con el cambio climático y otros indicadores relacionados con el medio 
ambiente), huella de carbono (M2), exposición a compañías activas en el sector de combustibles fósiles (M4), Violaciones 
de los principios del Pacto Mundia l de las Naciones Unidas y de las Directrices para empresas multinacionales de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (Mlü), Exposición a armas controvertidas (M14), 
Inversiones en empresas si n iniciativas de reducción de las em isiones de carbono (04 - Indicadores relacionados con el 
cambio climático y otros indicadores re lacionados con el medio ambiente ad icionales) y la Ausencia de política de derechos 
humanos (09 • Indicadores adicionales sobre asuntos socia les y laborales, el respeto de los derecho s humanos, y la lucha 
contra la co rrupción y el soborno). 

Puede obtener mayor detalle de la implementación de estas herramientas en la información precontractua l de este 
producto en el apartado "¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las 
inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financi ero?" 

¿Cuá les han sido las inversiones principa les de este producto financiero? 

Inversiones % 
más importantes Sector de activos País 

BONO CEPSA 1% 16/02/2025 Finanzas 4,15% España 
BONO BANK OF AMERICA CORP FRN 22/09/2026 Finanzas 4,07% Estados Unidos 
BONO CELLNEX 2,875% 18/04/2025 Servicios de comunicación 3,75% España 
BONO IBM 3,375% 06/ 02/2027 Tecnologías de la información 3,19% Estados Unidos 
BONO TOYOTA MOTOR FIN 3,375% 13/ 01/2026 Finanzas 3,05% Países Bajos 
BONO INTESA SANPAOLO FRN 17/03/2025 Finanzas 2,54% Italia 
BONO AT&T 2,40% 15/03/2024 Servicios de comunicación 2,51% Estados Unidos 
BONO CAIXABANK 0,375% 03/02/2025 Finanzas 2,51% España 
BONO NATWEST MARKETS 2,75% 02/04/2025 Finanzas 2,50% Reino Unido 
BONOS E.ON 0,875% 08-01-2025 Utilidades 2,49% Alemania 
BONO CRITERIA 1,375% 10/04/2024 Finanzas 2,48% España 
BONO VATTENFALL AB FRN 18/04/2024 Utilidades 2,44% Suecia 
BONO VOLKS FRN 16/11/2024 Finanzas 2,39% Países Bajos 
BONO SCBNOR 0,125% 25/02/2025 Finanzas 2,37% Noruega 
BONO TELEF.DEUTSCH FINAN 1,75% 05/07/25 Acciones industriales 2,31% Alemania 

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibil idad? 

La proporción de inversiones relacionada con la promoción de ca racterísticas medioambientales o sociales cerró el periodo 
por encima del 50%, concretamente a 31 de diciembre de 2023 era de 93% sobre el patrimonio del fondo. 

¿Cuál ha sido la asignación de activos? 

A cierre del periodo las inversiones del Fondo se asignaban de la siguiente manera: 
Nl ajustadas a características medioambientales y/o sociales representaban un 93%, de las cuales: 

Nº 1 A 90% de l patrimonio eran inversiones sostenibles al amparo de l art. 2.17 del Reg lamento (UE) 2019/2088 
N9 1 B 3% eran inversiones con otras ca racterísticas medioambientales y/o sociales. 

N2 Otras: El resto de las inve rsiones, no dedicadas a la promoción de ca racterísticas medioambientales y/o sociales 
representaba un 7% del patrimonio. 

Dentro de las inversiones sostenibles, no se ha podido determinar cuá les con objetivo medioambiental cumplían con la 
taxonomía de la UE debido a la falta de datos fiables de los emisores. Además, no se ha diferenciado ni separado entre 
inversiones sosten ibles con objetivo medioambiental o social. 



Para cumplir la 
taxonomía de la UE, 
los criterios para el 
gas fósil incluyen 
limitaciones de las 
emisiones y el paso a 
energías totalmente 
renovables 
combustibles 
hipocarbónkos para 
fina les de 2035. En el 
caso de la energía 
nuclear, tos criterios 
incluyen normas 
exahustivas de 
seguridad y gestión 
de residuos. 

Las actividades 
facllitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente a 
un objetivo 
medioambiental. 

Las actividades de 
transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alternativas con bajas 
emisiones de carbono 
y que, entre otras 
cosas, tienen niveles 
de emisión de gases 
de efecto 
invernadero que se 
corresponden con los 
mejores resultados. 
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Inversiones 

n,Q 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales 
o sociales 

n.º 2 Otras 

nº lA Sostenibles 

n.º 1B Otras 
características 

medioambientales o 
socia les 

nº l Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto financiero utili zadas 
para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 
n!!2 Otras incluye el resto de las inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las características 
medioambientales o sociales ni pueden considera rse inversiones sostenibles. 
La categoría n21 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 
- la subcategoría n21A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos medioambientales o socia les. 
• la subcategoría n21B Otras características medioambientales o sociales, que abarca inversiones ajustadas a las 
características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones sos tenibles. 

¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 

Sector Peso 

Finanzas 47,71% 

Tecno logías de la información 10,70% 

Servicios de comunicación 8,52% 

Utilidades 5,72% 

Cu idado de la salud 5,60% 

Acc iones industriales 4,63% 

Bienes Inmobiliarios 3,46% 

Consumo discrecional 3,11% 

Productos básicos de consumo 2,28% 

Energía 2,12% 

Materiales 0,97% 

¿En qué medida se ajustaban las inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental a la 
taxonomía de la UE? 
El Fondo ap lica criterios ESG sobre el 100% de la cartera del fondo y, aunque no tiene como objetivo invert ir en 
inversiones sosten ibles alineadas con Taxonomía debido a la fa lta de datos fiables de los emisores con estas 
características, podría tene rlas. Por este motivo se estableció un umbral mínimo del 0%. 

Esta falta de fiabilidad en los datos impide valo rar en qué medida las inve rsiones sostenibles de l fondo se han ajustado 
a un objetivo medioambiental de la taxonomía de la UE. 
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¿Invirtió el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la energía 
nuclear que cumplían la taxonomía de la UE? 

C8J Sí 

□ No 

1:8] En el gas fósi l ~ En la energía nuclear 

1 las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumpli rán la ta•onomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático («mitigación del cambio 
climático») y no perjud iquen significativamente ningUn objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las 
actividades económicas relacionadas con el gas fósil y ta energía nuclear que cumplen la taxonomia de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UEJ 2022/1214 de la Comisión. 

Los gráficos que figuran a continuación mu estran en rojo el porcentaje mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. 
Dado que no existe una metodología adecuada para determ inar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos•, el primer gráfico 
muestra la adaptación a la taxonom ía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, 
mientras que el segundo gráfico muestra la ada ptación a la taxonomía solo en relación con las inversion es del producto financiero 
distintas de los bonos soberanos. 

l. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos• 

• r .. .,,.......i......u 90,1...r 

• r .. _.....11 . .....,.¡,,•"'~''" 

2. Ajuste a la taxonomía de las invers iones, 
exclu idos los bonos soberanos• 

' A efectos de estos gráficos, los <<bonos soberanos>> incluyen todas las exposiciones soberanas 

¿cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en actividades de transición y 

facilitadoras? 

Este Fondo no tiene una proporción mín ima de inversión en actividades de tran sición y facilitadoras. Tal y como 
se exp lica en la pregunta anterior, la falta de fiabi lidad actual de los datos impide establecer una proporción 
mínima significativa. No obstante, y a modo orientativo, a cierre de pe riodo, el 0,42% del patrimonio de l fondo 
estaba al ineado con la Taxonomía de la UE a través de actividades de transición y el 1,53% a través de 
actividades facil itadoras. 

¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de la UE en comparación 
con los períodos de referencia anteriores? 

No ap lica . No ex iste un periodo previo al ser este el primer informe de documentación periódica. 

r. ¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental no 
ajustadas a la taxonomía de la UE? 

En estos momentos existe escasa información disponible relativa a la alineación de actividades, gastos en inversión y 
opera tivos de los diferentes emisores y compañías con respecto a la taxonomía de la UE, por lo que no se ha podido 
identificar si las inversiones sostenib les con un objet ivo medioambienta l están ajustadas a la taxonomía de la UE. Los 
criterios ESG han si do aplicados sobre el 100% de la ca rtera de l Fondo. 

¿cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles? 

La gestora aplica criter ios de ESG sobre el tota l de la cartera, que incluyen el ámbito social en su análisis, concretamente el 
ESG Risk Rating, las controversias, y el Globa l Standard Screeníng. El porcentaje de inversión que cumplía estos criter ios 
supera el 90% sobre el total de las inversiones. 
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¿Qué inversiones se han incluido en «otras» y cuál ha sido su propósito? ¿ha habido garantías 
medioambientales o sociales mínimas? 

I Las inversiones del Fondo incluidas en la categoría de "Otras" (es decir, inversiones que no están ajustadas a las 
características medioambientales o socia les promovidas por el Fondo) han tenido como objetivos maximiza r el rendimiento 
financiero, servir de cobe rtura o dotar de liquidez al Fondo. Pueden incluir liquidez, IICs ca lificadas como artículo 6 según 
Reg lamento (UE) 2019/2088, o instrumentos financieros de renta variable o renta fija que, o bien no tienen intención de 
promover caracte rísticas medioambientales o sociales, o bien no están cubiertos por los proveedores de servicios ESG. 

Los Indices de referencia 
son Indices que miden si el 
producto financiero logra 
las características 
medioambientales 
sociales que promueve. 

Estas inversiones no han afectado ni perjudicado el logro de los objetivos medioambientales o sociales que el Fondo 
persigue. 

¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las características medioambientales o sociales 
durante el período de referencia? 

La Gestora toma en consideración criterios extrafinancieros para el control, medición y gestión de los riesgos en las 
decisiones de inversión de la ca rtera de inversiones de este Fondo de Inversión y aplica cri ter ios de Invers ión Sosten ible, 
tomando consciencia de su responsabilidad socia l como inversor institucional. 

Estos criterios han configurado los elementos vinculantes de la estrategia a lo largo de l periodo y están desarrollados 
ampliamente en la pregunta de la información precontractual de este producto "¿Cuáles son los elementos vincu lantes de 
la estrateg ia de inversión utilizados para seleccionar las invers iones dirigidas a lograr cada una de las característ icas 
medioambientales o sociales que promueve este producto fi nanciero?" 

Para dar cumplimiento a los objetivos de establecidos, la Gestora tiene contratada una herramienta facilitada por un 
proveedor externo de se rvicios de análisis ESG, con el objetivo de dotarse de los instru mentos necesarios. 

los datos obtenidos por estas herramientas han sido monitorizados en los aná lisis periódicos realizados a lo largo del año 
2023. De acuerdo con este seguimiento del cumplim iento de los criterios fijados en materia ESG, en el último t rim estre 
resultó en la venta de posiciones del fondo de los va lores ArcelorMittal y Exxon Mobil, por su incompatibilidad con la 
estrategia de sostenibi lidad establecida por el fondo. Estas operaciones se han realizado después del cierre del periodo. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de referencia 
designado? 

No aplica. El Fondo sigue índices, identificados en el folleto completo, con carácter informativo y/o comparativo, y no se ha 
designado un índice específico como referencia de sostenibilidad. La eva luación de los indicado res de promoción de la 
cartera y su comparación con el índice de referencia de mercado permite evaluar y mostrar a la Sociedad Gestora cómo el 
producto promueve las características medioambientales o sociales identificadas. 

¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 

No ap lica, dado que no se ha as ignado ningún índice de referencia. 

¿cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los indicadores de sostenibilidad 
para determinar la conformidad del índice de referencia con las características medioambientales 
o sociales que promueve? 

No aplica, dado que no se ha asignado ningún índ ice de referencia. 

¿cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de referencia? 

No ap lica, dado que no se ha asignado ningún índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice general de 

mercado? 

No aplica, dado que no se ha asignado ningún índice de referencia. 


